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REl)LUCÉr ADi{t{tSTRAT|V

Ciudad de México, a

La Subprocuraduria Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entaly del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones Iy Xl,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria
Amb¡ental y del Ordenamiento Ten¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co; 4, 5l fracciones l, ll y yüll, y 96 pr¡mer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-

2020-2466-SPA-188I relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la

presente Resoluc¡ón cons¡derando los si gu¡entes:.-------------------

AI{TECEDEt{TES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(,.,) ¡eolizoron trcbojos de podo de un áúol que se ubico hente ol innueble ub¡codo en lo colle Sur

738, número 34, colonio Américo C.P. 11820, Alcoldío Miguel H¡dolgo, C¡udod de México, sin que se

contorc con lo outoizoción em¡t¡do po¡ lo Alcoldío Miguel Hidolgo o lo Secretoio de Medio Ambiente

de loC¡udod de México (...)

ATE[CtÓt{ E TNVESTTGACÉi|

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y

25 de la Leyorgánica de la Procuraduía Ambiental y del ordenamiento ferritor¡alde la Ciudad de Méx¡co; así

como 51y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexpediente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo

de! la presente denuncia.

atlALtsts DE LA D¡FoRuActóxy DtsPostcrol{Es JuRfDtcas APLtcaBLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 1l de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en 9l D¡str¡to
Federal, la Procuraduía Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co es considerada
autor¡dad amb¡entalcompetenteparaconocersobre los presentes hechos.
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el O¡str¡to Federal establece que,
para real¡zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización prev¡a de la Delegación (hoy
Alcaldia) respectiva, m¡sma que podrá autorizar el derr¡bo, poda o trasplante de árboles, ub¡cados en bienes
de dom¡nio público o en propiedades de particulares, cu¿ndo se requiera para la salvaguarda de la integr¡dad
de las personas o sus bienes.

Aunado a lo anterior, la norma aplicable alcaso que nos ocupa, es la norma ambiental para el D¡strito Federal
NADF-00I-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de deribo, poda o trasplante deberá ir acompañado
por un dictamen técnico elaborado por personalde la autoridad competente, debidamente capacitado, bajo

elprocedim¡ento que la Secretaría del Med¡o Aíibiente establezca.

En este sentido, personaladscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en els¡tio motivo de la denuncia, en

donde se constató la pres€ncia de 2 árboles, una jacaranda y un fresno de 12y 9 m de altura respect¡vamente,

d¡chos árboles presentan retoños nuevos, indicio de que las podas realizadas en éstos no comprometen su

sobrev¡vencia, toda vez que éstas fueron hechas en ramas terciarias, las cuales no comprometieron la

ertructura de la fronda de los árbotes, dado lo ¿nterior, se entregaron volantes informativos que menc¡onan

las sanc¡ones que se aplican a las peEonasque dañan los árboles.

Por lo antes c¡tado, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte

del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud d€ emitir la resolución adm¡nistrativa
conforme a lo establecido en la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del ordenamiento Territorial de la ciudad de [4éxico, por impos¡bil¡dad material; en virtud de que las podas

real¡zadas en los árboles, no compromet¡eron ni la estructura de la fronda ni la sobrev¡venc¡a de los árboles.

RESULTADO DE I.A II{VESTIGAC¡Ó

En la calle Sur 138, número 34, colonia América C.P. 11820, Alcaldía Miguet Hidalgo, se constató la

presencia de dos árboles, una jacaranda y un fresno, de 12 y 9 m de altura, respectivamente, dichos
árboles presentan retoños nuevos, ind¡cio de que las podas realizadas en éstos no comprometieron ni

la estructura desu fronda n¡su sobrevivenc¡a, toda vez que éstas fueron hechas en ramas terc¡arias.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be alanális¡s de los hechos admit¡dos para su investigación y
al estudio de los docum€ntos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras
auto¡idades en elámb¡to de sus respect¡vas competencias.
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- RESUELVE --____

PBlliERO.- Téñgase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracc¡ón Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
México.-----.-----

SEGU¡IDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

fERCERO.. Not¡fíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.-----------...

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Lu¡selli, subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

B¡enestara los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la C¡udad de México,

confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll,15BlS4fracc¡oneslyX,2l,27fracc¡ónVl,30
BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de Méx¡co;

asícomo 5I fracción XXllde su Reglamento,------
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